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RE: COMITÉ DE CONTRATACIÓN 18 DE MARZO DE 2026

Desde Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>
Fecha Mar 17/03/2026 18:57
Para Lina Maria Toro Tamayo <lina.toro@scj.gov.co>

1 archivo adjunto (80 KB)
Ficha Comité de Contratación 18032026.docx;

Doctora Lina buena tarde,

En atención al correo que antecede remito la correspondiente ficha técnica del proceso de contratación
de cableado estructurado solicitado por la Dirección de Tecnología y Sistemas de la Información.

Cordialmente,

Reservar un momento para reunirse conmigo

De: Carol Banessa Gomez Guavita <carol.gomez@scj.gov.co>
Enviado: martes, 17 de marzo de 2026 7:11
Para: Cesar Andres Restrepo Florez <cesar.restrepo@scj.gov.co>; Alberto Sanchez Galeano
<alberto.sanchez@scj.gov.co>; Laura Melisa Herrera Fernandez <laura.herrera@scj.gov.co>; Patricia Rodriguez
Diaz <patricia.rodriguez@scj.gov.co>; Ana Maria Moreno Garcia <ana.moreno@scj.gov.co>; Andrea Elizabeth
Zambrano Cabrera <andrea.zambrano@scj.gov.co>; Deider Mauricio Mengual Paternina
<deider.mengual@scj.gov.co>; Reinaldo Ruiz Solorzano <reinaldo.ruiz@scj.gov.co>; Natalia Roman Duque
<natalia.roman@scj.gov.co>; Julián Pontón Silva <julian.ponton@scj.gov.co>; Heidy Mayerly Sabogal Moreno
<heidy.sabogal@scj.gov.co>; Lina Maria Toro Tamayo <lina.toro@scj.gov.co>; Claudia Susana Morales Gómez
<claudia.moralesg@scj.gov.co>; Iván Arturo Márquez Rincón <ivan.marquez@scj.gov.co>; Erika del Pilar Quintero
Varela <erika.quintero@scj.gov.co>; Claudia Patricia Almeida Castillo <claudia.almeida@scj.gov.co>; Richard
Osvaldo González Vera <richard.gonzalez@scj.gov.co>; Magda Rocio Perez Perez <magda.perez@scj.gov.co>;
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Victor Manuel Moreno Ramirez <victor.moreno@scj.gov.co>; Olga Lucia Varon Nuñez <olga.varon@scj.gov.co>;
Ana Karina Mantilla Pardo <ana.mantilla@scj.gov.co>; Juliana Vasquez Komman <juliana.vasquez@scj.gov.co>;
Sergio Andres Morales Rivera <sergio.morales@scj.gov.co>; Ivan Hersayn Pinilla Herrera <ivan.pinilla@scj.gov.co>;
Diana Carolina Hernandez Amado <diana.hernandeza@scj.gov.co>
Asunto: COMITÉ DE CONTRATACIÓN 18 DE MARZO DE 2026
 
Respetados doctores(as):    
  
De manera atenta, nos permitimos remitir los temas para el comité de contratación que se llevará a cabo
el miércoles 18 de marzo de 2026 a las 02:30 p.m., de manera  virtual, se presentará(n) el(los)
siguiente(s) tema(s): 
 

- Proceso de selección cuyo objeto consiste en: “11246 -SUMINISTRAR, INSTALAR Y PONER EN
FUNCIONAMIENTO LAS REDES DE CABLEADO ESTRUCTURADO REQUERIDAS POR LA SECRETARÍA
DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA, CON EL FIN DE GARANTIZAR LA
CONECTIVIDAD, EFICIENCIA Y CONFIABILIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA
INSTITUCIONAL”

 ​​​​ ANEXOS PROCESO 1.zip​​

Nota: Si considera algún miembro del comité que, se debe citar a otra persona, solicitamos informarlo
para realizar la respectiva citación. 
 
 
Atentamente,  
 
 
CAROL BANESSA GÓMEZ GUAVITA 
Abogada Contratista Dirección Jurídica y Contractual 
 

https://scjgovcol-my.sharepoint.com/:u:/g/personal/juliana_vasquez_scj_gov_co/IQDW1HgCGXhuTonmLuBTmlkwAZUOj--RfFPI88ZTRcpbuyg?xsdata=MDV8MDJ8Y2xhdWRpYS5tb3JhbGVzZ0BzY2ouZ292LmNvfGM0NmMxZjViYzQ1MTQxZjBhNjY3MDhkZTg0MWU1NmVifGIwOTY2NTJkMjNkYjQ3NTFhYTdlMDRiMjI3NjdhZWMzfDB8MHw2MzkwOTM0NjMwMDQyODI3MjF8VW5rbm93bnxUV0ZwYkdac2IzZDhleUpGYlhCMGVVMWhjR2tpT25SeWRXVXNJbFlpT2lJd0xqQXVNREF3TUNJc0lsQWlPaUpYYVc0ek1pSXNJa0ZPSWpvaVRXRnBiQ0lzSWxkVUlqb3lmUT09fDB8fHw%3d&sdata=MmdBM0pTM2NqTC9YVUlhSTZ2R2pQS3AwZG1JY2swSlhkNEd5Qk5Hbm5PST0%3d
https://scjgovcol-my.sharepoint.com/:u:/g/personal/juliana_vasquez_scj_gov_co/IQDW1HgCGXhuTonmLuBTmlkwAZUOj--RfFPI88ZTRcpbuyg?xsdata=MDV8MDJ8Y2xhdWRpYS5tb3JhbGVzZ0BzY2ouZ292LmNvfGM0NmMxZjViYzQ1MTQxZjBhNjY3MDhkZTg0MWU1NmVifGIwOTY2NTJkMjNkYjQ3NTFhYTdlMDRiMjI3NjdhZWMzfDB8MHw2MzkwOTM0NjMwMDQyODI3MjF8VW5rbm93bnxUV0ZwYkdac2IzZDhleUpGYlhCMGVVMWhjR2tpT25SeWRXVXNJbFlpT2lJd0xqQXVNREF3TUNJc0lsQWlPaUpYYVc0ek1pSXNJa0ZPSWpvaVRXRnBiQ0lzSWxkVUlqb3lmUT09fDB8fHw%3d&sdata=MmdBM0pTM2NqTC9YVUlhSTZ2R2pQS3AwZG1JY2swSlhkNEd5Qk5Hbm5PST0%3d


COMITÉ DE CONTRATACIÓN ORDINARIO 18 DE MARZO DE 2026 
 

   
 

# 
ÁREA 
SOLICITANTE 

TIPO DE 
CONTRATO Y 
PROYECTO 

PRESUPUESTO Y 
FORMA DE PAGO 

PLAZO OBJETO Y SUPERVISIÓN RESUMEN COMENTARIO 

 
1 

Dirección de 

Tecnologías y 

Sistemas de la 

Información 

Tipo De Contrato: 
Prestación de 
Servicios. 
 
 Proyecto: 
Fortalecimiento de la 
Gestión 
Administrativa y  
Operativa de la 
Secretaría Distrital de 
Seguridad, 
Convivencia y  
Justicia en Bogotá 
D.C. 

PRESUPUESTO 
ASIGNADO:  
 
$600.000.000 por 
monto agotable 
 
FORMA DE PAGO: 
  
La Secretaría Distrital 
de Seguridad, 
Convivencia y 
Justicia pagará al 
CONTRATISTA el 
valor de los ítems de 
bienes y/o servicios 
de manera mensual o 
de manera 
proporcional, de 
acuerdo con el 
servicio prestado en 
los meses vencidos 
y/o bienes 
suministrados. Para 
esto, deberá anexar 
los informes de la 
ejecución pactados 
firmados por el 
supervisor y factura 
del CONTRATISTA 
Para esto, deberá 
anexar:  
 
• Informe de 
ejecución mensual 
de las actividades 
realizadas  
• Factura electrónica 
con sus Notas 

Plazo inicial: 
hasta el 31 de 
diciembre de 
2026. 
 

11246 -SUMINISTRAR, 
INSTALAR Y PONER EN 
FUNCIONAMIENTO LAS 
REDES DE CABLEADO 
ESTRUCTURADO 
REQUERIDAS POR LA 
SECRETARÍA DISTRITAL 
DE SEGURIDAD, 
CONVIVENCIA Y JUSTICIA, 
CON EL FIN DE 
GARANTIZAR LA 
CONECTIVIDAD, 
EFICIENCIA Y 
CONFIABILIDAD DE LA 
INFRAESTRUCTURA 
TECNOLÓGICA 
INSTITUCIONAL 
 
Supervisor: 
 
Director de la Oficina de 
Tecnologías y Sistemas de la 
Información 

Se requiere contratar el cableado 
estructurado para las Secretaria, el 
cual soporta la transmisión de datos, 
voz y video garantizando la operación 
continua de los sistemas misionales y 
administrativos de la Entidad. El 
cableado estructurado constituye la 
base física sobre la cual operan las 
redes de datos y comunicación, siendo 
un elemento esencial para la 
conectividad entre estaciones de 
trabajo, servidores, equipos de red, 
sistemas de videovigilancia, 
plataformas de información y demás 
soluciones tecnológicas que soportan 
la gestión de la seguridad, la 
convivencia y la justicia en el Distrito 
Capital. 
 
Esta necesidad ha sido contratada 
mediante el Contrato No. SCJ-1857-
2023, suscrito con INDUSTRIAS MYV 
S.A.S., con vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2024, y posteriormente 
mediante el Contrato No. SCJ-1846-
2025, celebrado con AXON TECH 
S.A.S., cuya vigencia se extiende 
hasta el 31 de enero de 2026. Estos 
contratos han permitido garantizar la 
continuidad operativa de la 
infraestructura de conectividad 
institucional y atender requerimientos 
técnicos en sedes estratégicas. 
 
La sucesión de estos contratos 
demuestra que la infraestructura de 
cableado estructurado requiere 
atención continua y especializada, y 

 
Se anexan los documentos 
soporte para llevar a cabo 
la solicitud del área.  
 
Se recomienda emitir 
voto favorable para 
continuar con la solicitud 
de modificación 
contractual.  
 
Rdo: Claudia Susana 
Morales Gómez.  
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Aclaratorias, Débito o 
Crédito a que haya 
lugar.  
• La primera factura 
deberá acompañarse 
del RIT, RUT y 
certificación bancaria 
del Contratista.  
• Certificado de 
supervisión e 
interventoría para la 
gestión de cuentas 
suscrito por el 
supervisor (SISCO) 

que la ausencia de un esquema 
contractual que garantice dicha 
continuidad podría afectar la 
disponibilidad de los servicios 
tecnológicos y el cumplimiento de los 
objetivos misionales de la Secretaría. 
Justificación de su contratación  
Si bien en vigencias anteriores la 
Entidad ha ejecutado contratos para el 
suministro e instalación de redes de 
cableado estructurado, ello no implica 
que para la vigencia 2026 la necesidad 
institucional se limite únicamente al 
soporte o mantenimiento de una 
infraestructura preexistente. Lo 
anterior, por cuanto la red de cableado 
estructurado de la SDSCJ constituye 
una infraestructura dinámica, cuya 
configuración, cobertura y capacidad 
deben ajustarse de manera 
permanente a las condiciones 
operativas de la Entidad. 
 
En efecto, la operación institucional 
demanda de manera continua 
adecuaciones físicas de sedes, 
reubicación de dependencias, 
ampliación de puestos de trabajo, 
incorporación de nuevos equipos y 
sistemas, habilitación de nuevos 
puntos de red, reconfiguración de 
rutas de cableado y reposición de 
componentes por desgaste, daño u 
obsolescencia. Estas circunstancias 
generan requerimientos técnicos que 
no se satisfacen exclusivamente con 
actividades de mantenimiento, sino 
que exigen, además, el suministro de 
materiales y componentes, su 
instalación y la puesta en 
funcionamiento de las soluciones de 
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conectividad que se requieran durante 
la vigencia. En ese sentido, el 
mantenimiento preventivo y correctivo 
—incluido el mantenimiento periódico 
(por ejemplo, semestral) que se 
programe conforme a las necesidades 
técnicas de la Entidad— constituye 
solo uno de los componentes del 
servicio requerido, pero no agota el 
alcance necesario para garantizar la 
disponibilidad, continuidad, estabilidad 
y escalabilidad de la infraestructura 
tecnológica institucional. Por tanto, la 
necesidad para la vigencia 2026 se 
mantiene como una necesidad integral 
y recurrente, que comprende el 
suministro, instalación, puesta en 
funcionamiento y mantenimiento de 
redes de cableado estructurado, bajo 
un esquema de ejecución por 
agotamiento del presupuesto, con el 
fin de atender de manera oportuna 
requerimientos identificados durante la 
ejecución contractual y asegurar la 
operación tecnológica que soporta los 
procesos misionales y de apoyo de la 
SDSCJ. 
 


